
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

                                                                                                     
     Concejalía de Dinamización Social 

 

  

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue 
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 29 de 
agosto de 2022. 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este 
documento. CERTIFICO. 

 

 
  
La Concejalía de Dinamización Social, en el marco de las actividades a desarrollar durante el 
2022, considerando de interés la celebración del Negrita Music Festival, constituyendo esta 
iniciativa a la dinamización de calle y turística, que ayuda a promocionar la ciudad, a generar 
actividad económica y empleo, y a fomentar la participación de los ciudadanos en actividades 
de ocio. 
 

El proyecto presentado por. D. Guillermo Vega Gandarias, en nombre y 
representación de Mouro Producciones, S.L.U. y de Bardinet, S.A para la organización del 
“Negrita Music Festival”, a celebrar entre los días 26 de agosto al 8 de septiembre, 
incluyendo labores de montaje y desmontaje, se ajusta a las necesidades planteadas por el 
Consistorio santanderino. 
 
 Previo informe de los Servicios Municipales implicados, así como, los demás trámites 
y diligencias de este expediente, la Concejala Delegada, propone a la Junta de Gobierno 
Local la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y 
Bardinet, S.A junto con Mouro Producciones, S.L.U., para la realización del Negrita Music 
Festival en la zona del Rostrío situado en la Virgen del Mar, así como la ocupación del 
dominio público necesario para el aparcamiento de vehículos y demás servicios auxiliares 
para el desarrollo del evento, desde el 26 de agosto al 8 de septiembre de 2022, incluyendo 
labores de montaje y desmontaje.   
 
 Segundo. - Declarar la exención de la tasa por el uso común especial del dominio 
público, por interés general, en cumplimiento del art. 5.3.de la Ordenanza Fiscal Nº 9 – T y al 
objeto del convenio adjunto.  
 
 Tercero.- Facultar a la Concejala Delegada de Dinamización Social, la firma del 
presente convenio. 
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